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AVISOS LEGALES

AVISO.- NORMA LUZ CALLO OCHOA VDA. DE RES-
NICK, CON DNI N° 09997149, SOLICITA LA PRESCRIP-
CIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL INMUEBLE DE-
NOMINADO TIENDA 18, UBICADO EN LA CALLE LA 
CAÑADA 388, DISTRITO DE LA MOLINA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA 
45482138 DEL REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, FIGU-
RANDO COMO TITULAR REGISTRAL CONSTRUCTORA 
ORROPI S.A.C., QUIEN CONSIDERE LE ASISTE DERE-
CHO, PODRÁ EJERCERLO EN LA FORMA Y PLAZO DE 
LEY. MIRAFLORES, 23 DE AGOSTO DE 2024. LUIS ALE-
JANDRO URRUTIA CASTRO - NOTARIO DE LIMA - AV. 
BENAVIDES 1294 – MIRAFLORES - KARDEX 39736.

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMI-
NIO KARDEX Nº 28706 – NVCV. AVISO DE 
INTERES PUBLICO.- SE AMPLIA EL AVI-
SO PUBLICADO EN ESTE MISMO MEDIO 
LOS DÍAS 08,14 Y 20 DE MARZO ULTIMO 
EN EL SENTIDO QUE EN EL EXPEDIENTE 
DE LA REFERENCIA ORGANIZADO POR 
LA SOCIEDAD CONYUGAL CONFOR-
MADA POR FELIX ENRIQUE LA ROSA 
CUARESMAYO Y MARGARITA ZUÑIGA 
GORRITTI RESPECTO DEL PREDIO QUE 
FORMA PARTE DEL REMANENTE N° 2 
SIGNADO COMO TERRENO CON FREN-
TE A UN CALLEJÓN QUE CONDUCE DE 
BARRANCO A CHORRILLOS DISTRITO 
SANTIAGO DE SURCO, SE HA VERIFI-
CADO QUE LOS TITULARES REGISTRA-
LES INSCRITOS DOÑA JUANA PAULA 
HERRERA AVILA Y BRIGIDA HERRERA Y 
AVILA SON PERSONAS FALLECIDAS DE 
ACUERDO CON LA INFORMACIÓN DEL 
RENIEC Y NO EXISTEN A SU NOMBRE 
NINGÚN TESTAMENTO NI SE ENCUEN-
TRA EN TRAMITE NINGUNA SOLICITUD 
DE SUCESIÓN INTESTADA CONFORME 
HA INFORMADO LOS REGISTROS PÚ-
BLICOS, POR CUYA RAZÓN DE CON-
FORMIDAD CON EL INCISO D DEL ARTI-
CULO 5 DE LA LEY 27333 CUMPLO CON 
PUBLICAR EL PRESENTE AVISO PARA 
CONOCIMIENTO PUBLICO. = LIMA, 13 
DE AGOSTO DEL 2024.  VÍCTOR FÉLIX 
CUEVA VALVERDE - NOTARIO DE LIMA- 
AVENIDA RIVA AGÜERO NUMERO 1318  
- SEGUNDO PISO EL AGUSTINO – LIMA

RECTIFICACIÓN DE PUBLICACIÓN . 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DO-
MINIO KARDEX Nº 29541.- SE RECTIFI-
CA LAS PUBLICACIONES EFECTUADAS 
EN ESTE MISMO DIARIO CON FECHAS 
05/05/2022, 11/05/2022 Y 17/05/2022; EN 
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 1.- EL 
PREDIO MATERIA DE PRESCRIPCIÓN 
CUENTA CON UN ÁREA DE 127.05 M2 
(CIENTO VEINTISIETE PUNTO CERO 
CINCO METROS CUADRADOS) UBI-
CADO EN LA MZ. W1 LT. 15 URB. RESI-
DENCIAL LUCYANA DE CARABAYLLO, 
DISTRITO DE CARABAYLLO – LIMA, 
INSCRITO EN LA P.E. N° 11392388; Y 2.- 
EL TITULAR REGISTRAL CON DOMINIO 
INSCRITO ES: BANCO WIESE SUDAME-
RIS.- EN EL PROCEDIMIENTO DE PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 
PRESENTADO POR LOS CÓNYUGES: 
LUIS ARTURO ALIAGA SANTILLAN Y RO-
CIO ADA PIMENTEL PARADO. LO QUE 
CUMPLO CON NOTIFICAR DE ACUER-
DO A LEY.  LIMA, 15 DE JULIO DEL 2024.  
VÍCTOR FÉLIX CUEVA VALVERDE - NO-
TARIO DE LIMA - AV. RIVA AGÜERO N° 
1318  - EL AGUSTINO – LIMA

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DO-
MINIO KARDEX Nº 28615.- ANTE MI, 
PATRICIA CECILIA PAZ ARANDA, CON 
DNI. N° 06466583 Y JUAN CARLOS PAZ 
ARANDA, CON DNI. N° 09623904; SE HAN 
PRESENTADO ANTE ESTA NOTARIA 
SOLICITANDO DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY 27157, 27333 SE LES DECLAREN 
PROPIETARIOS POR PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL PREDIO 
CONSTITUIDO POR UN ÁREA DE 31.20 
M2 (TREINTA Y UNO PUNTO VENTE ME-
TROS CUADRADOS) QUE FORMA PARTE 
DEL PREDIO SITUADO CON FRENTE A 
LA CALLE TICAPAMPA CONSTITUIDO 
POR PARTE DE LOS LOTES N° 17 Y 19 
DE LA MANZANA 64-A, URBANIZACIÓN 
CHACRA COLORADA, DISTRITO DE 
BREÑA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA N° 
46647343 DEL REGISTRO DE PROPIE-
DAD INMUEBLE DE LIMA, CON UN AREA 
DE 128.00 M2; APARECIENDO COMO 
TITULARES REGISTRALES: TEODOLIN-
DA HIDALGO ZAPATA Y RAFAEL FRAN-
CISCO PLACIDO CAMUSSO GERVAIS, 
QUIENES NO HAN SIDO NOTIFICADOS 
POR SER PERSONAS FALLECIDAS, EN 
EL CASO DE LA PRIMERA, SE COMPRO-
BÓ LA NO EXISTENCIA DE TESTAMENTO 
NI APERTURADA SUCESIÓN INTESTADA 
A SU NOMBRE, EN EL CASO DEL SEGUN-
DO, SE VERIFICO LA EXISTENCIA DE 
TESTAMENTO HABIÉNDOSE INSTITUI-
DO COMO HEREDERO A SU HIJO: DANTE 
LORENZO RAFAEL CAMUSSO HIDALGO, 
A QUIEN SE LE NOTIFICA CONFORME A 
LEY. LIMA, 16 DE AGOSTO DEL 2024. VÍC-
TOR FÉLIX CUEVA VALVERDE - NOTA-
RIO DE LIMA - AVENIDA RIVA AGÜERO 
NUMERO 1318  - EL AGUSTINO – LIMA.

TRANSFORMACION
Por acta de decisión de Titular de fecha 10 de agosto 
del 2024, el titular de la empresa “INDUSTRIAL SAN 
ALFONSO E.I.R.L.”, decide transformar la empresa en 
una Sociedad Anónima Cerrada que tendrá como denomi-
nación INDUSTRIAL MINERA SAN ALFONSO S.A.C., la 
publicación que se efectúa de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 337° de la Ley General de Sociedades.
Lima, 10 de agosto del 2024

JOSE LUIS ROSPIGLIOSI MOYANO
Titular - Gerente

Kx. 15623.- Ante mí, se han pre-
sentado JOHNNY DAIVES SEGU-
RA ESCUDERO y JOANA ISABEL 
SEGURA ESCUDERO, solicitando 
la sucesión intestada de su padre 
RUPERTO MAXIMINO SEGURA 
ADRIANZEN, fallecido intestado 
el 13 (Trece) de Febrero del 2021, 
siendo su último domicilio la Ciudad 
de Lima. Asimismo solicitan la suce-
sión intestada de su madre MARIA 
ISABEL ESCUDERO SANCHEZ 
DE SEGURA, fallecida intestada, el 
18 (Dieciocho) de Febrero del 2021, 
siendo su último domicilio la Ciudad 
de Lima.  Lo que comunico para que 
se presenten los que se crean con 
derecho a herencia, a mi oficio no-
tarial sito Av. Túpac Amaru 1033 2do 
Piso -Comas.- 
Comas, 22 de Agosto del 2024.

FRIDA PORTUGAL FLORES 
 NOTARIA DE LIMA

KX. 57579.- DECLARACIÓN DE UNIÓN DE HECHO.- 
ANTE MÍ, ANA MARÍA VIDAL HERMOZA, NOTARIA 
DE LIMA, CON OFICIO NOTARIAL SITO EN AVENIDA 
LA MOLINA, 1167-118, CENTRO COMERCIAL LA RO-
TONDA, DISTRITO DE LA MOLINA, TLFS. (01)6806091 
- 998562501, MAURICIO ALEJANDRO BARRIOS RA-
MIREZ Y JEHIELI PAOLA BONDY ILLICH HAN PRE-
SENTADO UNA SOLICITUD AL AMPARO DE LO DIS-
PUESTO EN LAS LEYES 26662 Y 29560, PARA QUE 
SE RECONOZCA SU UNIÓN DE HECHO POR HABER 
CONVIVIDO VOLUNTARIAMENTE Y LIBRES DE IMPE-
DIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO, DESDE 
HACE MÁS DE DOS (2) AÑOS.- LIMA, 05 DE SETIEM-
BRE DEL 2024. ANA MARIA VIDAL HERMOZA - NO-
TARIA DE LIMA.

Kardex 449-NC: Ante mí, se presenta GUIL-
BERT JOSEFA ESCOBEDO MATEO, soli-
citando sucesión intestada de GUILLERMO 
ALEJO GUILLEN YÑIGO, fallecido el 26 de 
juLio del 2024, lo que comunico conforme a 
Ley. Lima, 04 de setiembre del 2024. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, 
Avenida Nicolas Ayllón 6685 Ate.

Exp. 6689.- SUCESION INTESTADA.- 
JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, 
Abogado Notario Público de Lima, con 
domicilio en Juan de Arona 837-845, San 
Isidro, Lima; de conformidad con el artí-
culo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: 
Que ante Mí, STELLA INES VICTORIA 
SKRZYPEK LEON, identificada con DNI 
07941143; me solicita la SUCESION IN-
TESTADA de CONSUELO YNES LEON 
MONTALVO DE SKRZYPEK, quien fa-
lleció intestada el 25 de marzo del 2011, 
siendo su último domicilio dentro de la 
ciudad de Lima; lo que se comunica a to-
das las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los 
fines de Ley. Lima, 04 de setiembre del 
2024. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ 
-  NOTARIO DE LIMA- Juan de Arona 
837 – 845- Teléfono: 207-3030 – Fax: 
442-7232 - E.mail  postmast@jdelpo-
zo.com.pe - San Isidro.

Exp. 6686.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41° de la Ley 26662,
HAGO SABER: Que ante Mí, JUAN SAUL GONZALES 
MALAGA, identificado con DNI N° 08740620; me solicita 
la SUCESION INTESTADA de su causante, JUAN SAUL 
GONZALES PACHECO, con DNI N° 00206862, quien fa-
lleció intestado el 10 de abril de 2024, siendo su último 
domicilio en el distrito de San Miguel, provincia y departa-
mento de Lima; lo que se comunica a todas las personas 
que se consideren con derecho a esta Sucesión, para 
todos los fines de Ley. Lima, 04 de setiembre del 2024. 
J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ - NOTARIO DE LIMA.

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
Mediante Junta General de accionistas de fecha 03 
de septiembre de 2024, se aprobó la disolución 
de EKO-GROUP S.A.C., nombrándose como 
liquidador a don Javier Ignacio Bedoya Denegri, 
identificado con DNI Nº40672251, lo que se pone en 
conocimiento de todos los interesados conforme a 
lo dispuesto en el artículo 412 de la Ley General de 
Sociedades, Ley Nº26887.

JAVIER IGNACIO BEDOYA DENEGRI
DNI 40672251

EL LIQUIDADOR

SUCESION  INTESTADA.- ANTE MI, TOMAS GONZA-
LO IGOR SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO DE LIMA, 
ENCARGADO DEL OFICIO NOTARIAL DE MARIA SO-
LEDAD PEREZ TELLO - NOTARIA DE LIMA, SITO EN 
JR. MONTE ROSA N°171,2A2, SANTIAGO DE SURCO, 
SE PRESENTÓ MANUEL FELIPE RODRIGUEZ MAC 
LEAN, IDENTIFICADO CON DNI N° 10263265, CON LA 
SOLICITUD DE SUCESIÓN INTESTADA DE SU MADRE 
ANA MARIA DEL SOCORRO MAC LEAN VDA. DE RO-
DRIGUEZ, IDENTIFICADA CON DNI N°10269647 FA-
LLECIDA EL 05 DE JULIO DE 2024, PUBLICÁNDOSE 
CONFORME A LEY.  LIMA, 29 DE AGOSTO DE 2024. 
Autoriza el (la) Notario (a) que suscribe por licencia de la 
Dra. María Soledad Pérez Tello concedida por el Colegio 
de Notarios de Lima. IGOR SOBREVILLA DONAYRE - 
Notario de Lima.

SUCESION  INTESTADA.- ANTE MI, TOMAS GON-
ZALO IGOR SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO DE 
LIMA, ENCARGADO DEL OFICIO NOTARIAL DE MA-
RIA SOLEDAD PEREZ TELLO - NOTARIA DE LIMA, 
SITO EN JR. MONTE ROSA N°171,2A2, SANTIAGO 
DE SURCO, SE PRESENTÓ FERNANDO JOSE GUI-
LLEN MARROQUIN, IDENTIFICADO CON DNI N° 
09875690, CON LA SOLICITUD DE SUCESIÓN IN-
TESTADA DE SU PADRE ELMER WENCESLAO GUI-
LLEN HARO, IDENTIFICADO CON DNI N°40609969 
FALLECIDO EL 27 DE JUNIO DE 2024, PUBLICÁN-
DOSE CONFORME A LEY. LIMA, 29 DE AGOSTO DE 
2024. Autoriza el (la) Notario (a) que suscribe por licen-
cia de la Dra. María Soledad Pérez Tello concedida por 
el Colegio de Notarios de Lima. IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE - Notario de Lima.

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   ALDAIR 
EDGAR CORDOVA ASCANOA, Identificado  DNI 
N° 76616772, Natural de  Apurimac - Chincheros - Aco-
bamba, Nacionalidad Peruana, Edad  21  años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Independiente,  
Domicilio      Zona I Asent. H. Tupac Amaru Mz. K Lote 33 
-  Ate  y doña      DORCAS YASMIN SHUPINGAHUA 
ANGULO,  Identificada  D.N.I. N°  71878077, Natural  
de  San Martin - Mariscal Caceres - Campanilla, Nacio-
nalidad  Peruana, Edad  19  años, Estado Civil Soltera, 
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Domicilio.   Zona 
I Asent. H. Tupac  Amaru  Mz. K Lote 33 - Ate. Preten-
den contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate,  5 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   MARCO 
ANTONIO QUISPE VICTORIA, Identificado  DNI 
N°  46820275, Natural de  Cusco -  Anta -  Anta, 
Nacionalidad Peruana, Edad  34  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Independiente,  Domi-
cilio     Gr. UCV 41 Asent. H. Huaycan  Zona - B Lt. 16 
-  Ate  y doña      YERALDINA EDANSI GALARZA 
BUSTAMANTE,  Identificada  D.N.I. N°  48658905, 
Natural  de  Lima - Huaura - Checras, Nacionalidad  
Peruana, Edad  31  años, Estado Civil Soltera, Profesion 
u Ocupación  Independiente, Domicilio.  Unid. Com. Viv.  
41 Lt. 16- Huaycan Mz. B - Ate. Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate,  05 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   EDWIN JUAN 
POMA CORDOVA, Identificado  DNI N°  41453497, 
Natural de  Junin - Junin - Carhuamayo, Nacionalidad 
Peruana, Edad  42  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Conductor,  Domicilio    Calle Los Llanos 
Mz. C Lt. 14  APV. Las Cascadas de Javier Prado  
-  Ate  y doña       KELY LISETH ANTARA CHAVEZ,  
Identificada  D.N.I. N°  47088857, Natural  de  Junin 
- Junin - Carhuamayo, Nacionalidad  Peruana, Edad  
33  años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación  
Farmaceutica, Domicilio.   Res. Pariachi  Mz. D Lt. 25  - 
Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el artí-
culo 253° del Código Civil. Ate,  5 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOSE ANTONIO HUARCAYA 
GUZMAN, de   34 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de  Lima - Lima - Lima, Ocupación  Enfermero, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Mz. F Lt. 1 AA.HH. Jose Carlos Mariategui 
Sector Cumbres de San Pedro  - Villa Maria del Triunfo  . LA 
CONTRAYENTE ANGIE ANDREA GERALDINE FERNA-
DEZ VEGA, de  24  años de edad, Estado Civil Soltera, Natural 
de  Lima - Lima - Villa El Salvador, Ocupación  Enfermera, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio    Sector 1 Grupo 8 Mz. C Lt. 
9  -  Villa El Salvador  .  Van a contraer matrimonio civil en está, 
municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  05 
de setiembre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   HUGO ALBERTO INFANTE CUEVA,  Edad  65   
Años, Estado Civil Viudo, Natural de Lima -  Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Administrador de 
Empresas, Domicilio   Jr. Faustino Sanchez Carrión 157 
-  Dpto. 105   - Magdalena del Mar   y  doña       JACQUELINE 
ELIZABETH MADALENGOITIA ALTAMIRANO,    Edad  
61  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima -  Lima, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Contador,  Domicilio   Jr. 
Faustino Sanchez Carrión 157 - Dpto. 105  - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos dará 
por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  05 de  
setiembre  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005697
                EXP. N° 0017753 (03-09-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: RICARDO 
VALENTIN NUÑEZ DEL PRADO REYNOSO, (1)DNI 
(2) Otros (1) 10641498, NATURAL DE: 14 Lima -01 Lima 
-32 Villa Maria del Triunfo, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 47 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Independiente, DOMICILIO: Mz. 7, Lt. 10 A.H. Nuevo Lurín 
Jr. Portugal. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
LESLIE CARMEN TORRES MALASQUEZ, (1)DNI (2) Otros 
(1) 41937699, NATURAL DE: 14 Lima-01 Lima-13 Lurín, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 41 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Dependiente, DOMICILIO: 
Mz. 7, Lt. 10 A.H. Nuevo Lurín Jr. Portugal. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “ MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 04 de SEP. del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano 

y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 

DE  LA LEGUA  REYNOSO
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL           

EDICTO MATRIMONIAL
Hago saber que, DON CARLOS DANILO WETZELL 
ESPINOZA, identificado con DNI 44810944, natural de 
MIRAFLORES-LIMA, ocupación COMUNICADOR, 
nacionalidad PERUANA,  de 36 años de edad, estado 
civil  SOLTERO,  domiciliado en JR. INDEPENDENCIA 
N° 299 CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO y DOÑA 
ANGELITA MARIA VASQUEZ VIZURRAGA, identificada 
con DNI N° 46805224, natural de MIRAFLORES - LIMA, 
ocupación LICENCIADA GESTION RR.HH. , nacionalidad 
PERUANA, de 33 años de edad, estado civil  SOLTERA,  
Domiciliada en JR. INDEPENDENCIA N° 299, CARMEN 
DE LA LEGUA - REYNOSO, van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La 
Legua Reynoso - Callao, 03 de setiembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. RODOLFO RODAS CHOQUE, de   57 
años de edad, Estado Civil Divorciado, Natural de  Lima - Lima - 
Lima, Ocupación  Chofer, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Jr. 
Vizcardo Guzman 450 Urb. Micaela Bastidas  - Villa Maria del 
Triunfo  . LA CONTRAYENTE  MONICA JANET ACHARTE 
REYNOSO, de  46  años de edad, Estado Civil Divorciada, 
Natural de  Lima - Lima - Lima, Ocupación  Comerciante, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio    Jr. Enrique Palacios 126  M. 
Melgar  -  Villa Maria del Triunfo .  Van a contraer matrimonio 
civil en está, municipalidad  los que conozcan causales de 
Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad 
con el art. 253 del Código Civil establece que las personas que 
tengan interés legitimo, pueden oponerse a la celebración, 
cuando exista algún impedimento dentro del término de 8 días.  
La oposición se formula  por escrito fundamentado la causa legal 
ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración  de 
los datos personales dará  la nulidad del presente documento. 
Villa  María del Triunfo,  05 de setiembre del   2024.

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  JOB ABAD 
GAMBOA VELASQUEZ, Natural de: La Libertad - 
Poroto, de Nacionalidad: Peruana, de   72 años de 
Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Jubilado, 
Domicilio:       MZ. U LT. 6A C.P.R. VILLA TOLEDO 
-  LIMA   y Doña     PAQUITA GONZALES AREVALO,   
Natural de: Huánuco - Jose Crespo y Castillo, de Na-
cionalidad: Peruana, de  55 años de Edad, Estado Civil: 
Divorciada, Ocupación: Ama de Casa,  Domicilio:     MZ. 
U LT. 6A C.P.R. VILLA TOLEDO -  LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 05 de Sep  de  2024.

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   JOSE ANTONIO 
LOPEZ APAZA, Identificado  DNI N°  44971559, 
Natural de  Lima - Lima - El Agustino, Nacionalidad 
Peruana, Edad  36  años, Estado Civil Soltero, Profesión 
u Ocupación  Tecnico Computación,  Domicilio    UCV. 
84 Lt. 16 Zona E - Huaycan  -  Ate  y doña       EVELYN 
JUDITH VELASQUEZ ALBERCO,  Identificada  D.N.I. 
N°  46751663, Natural  de  Lima - Lima -  La Victoria, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  33  años, Estado Civil 
Soltera, Profesion u Ocupación  Administración, Domici-
lio.   Calle F Mz. J Lt. 2 A.H. Santa Maria de Vitarte - Ate. 
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate,  5 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE ATE    
 SECRETARIA GENERAL

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del Código Civil,  hago saber que don  ALEX 
PETER CHANCA QUISPE, Identificado  DNI N°  40993282, Natural de  Callao -  Bellavista, 
Nacionalidad Peruana, Edad  43  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación Supervisor 
de Planta,  Domicilio    Asoc. Pro. Viv. Viquez Mz. A Lt. 20 - Ate  y doña        LUCY MARUJA 
TAIPE CRUZ,  Identificada  D.N.I. N°  41194782, Natural  de  Lima - Lima -  Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  42  años, Estado Civil Soltera, Profesion u Ocupación Docente , Domicilio.   Mz. 
A Lt. 20 -  Asoc. Pro. Viv. Viques -  Ate. Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate,  
05 de Setiembre de 2024.
   Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ -    Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 0351- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del Código Civil; hago saber que don   JUSTO   
MANUEL VILLALVA CARBAJAL, natural de  Callao - Bellavista, nacionalidad  Peruana, 
Edad  63 años, Estado Civil Divorciado (a), Ocupación Empleado, domicilio   Jr. Huascar  1349 
- La Perla - Callao   y doña       MARIELA RUIZ CADENILLAS, natural de   Lambayeque - 
Chiclayo -  Saña , nacionalidad  Peruana, edad   64   años,  Estado Civil Soltera(a), Ocupación 
Ama de Casa, domicilio Calle Salaverry 210 Urb. La Arboleda - San Miguel, pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo 
Civil. San Miguel, lunes,   2 de Setiembre de  2024.
                        CARLOS ALBERTO  SOLANO CHUQUIURE -  Sub Gerente    Q/B  

Municipalidad C.P. de Santa 
Maria de Huachipa

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL
                                      EDICTO MATRIMONIAL                                  N° 001311

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    PERCY ARMANDO GUERRERO QUISPE, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. 
Lima, Dtto. San Martin  de Porres,  de   55  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión Indepen-
diente,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 09313324,  domiciliado en:   Av. Circunvalación Mz. K Lt. 
07 -  La Capitana  - Huachipa   y Doña:        ROSARIO CLARA ROJAS ANGULO, Natural del Dpt. 
Pasco,  Prov. Pasco, Dtto. Yanacancha,   de   51 años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión  
Independiente, Estado civil  Soltera, con DNI N°  40453820,  domiciliado en:   Av. Circunvalación 
Mz. K Lt. 07 -  La Capitana  - Huachipa.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de impedimento podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
            D.N.I. 41045332 -  Registradora Civil.    Q/J

Municipalidad C.P. de Santa 
Maria de  Huachipa

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL
                                                EDICTO MATRIMONIAL                                N° 001312

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad 
se ha presentado: Don:    DAVIS JONATHAN GONZALES GOMEZ, Natural del Dpt.   Lima,  Prov. 
Lima, Dtto. San Juan de Lurigancho,  de   32  años de edad, Nacionalidad  Peruana, Profesión 
Psicologo,  Estado civil  Soltero, con D.N.I. N° 47655084,  domiciliado en:    Las Perdices Mz. LL 
Lt. 10 - Huachipa - Lurigancho   y Doña:         YOHANA MELISSA ONTON AVILES, Natural del Dpt. 
Lima,  Prov. Lima, Dtto. San Juan de Lurigancho,   de   32 años de edad, Nacionalidad  Peruana, 
Profesión  Lic. Enfermeria, Estado civil  Soltera, con DNI N°  72400060,  domiciliado en:     Las 
Perdices Mz. LL Lt. 10 - Huachipa - Lurigancho.
Pretenden contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de impedimento podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
         D.N.I. 41045332 -   Registradora Civil.    Q/J

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL         
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON EDINSON HERNAN MUÑOZ DIAZ, identificado con DNI N°  
72374080, natural de LIMA, ocupación ADMINISTRADOR, nacionalidad PERUA-
NA,  de 32 años,  de edad, estado civil  SOLTERO,  domiciliado en AV. MORALES 
DUAREZ N° 1260 - CARMEN DE LA LEGUA - REYNOSO  y  DOÑA  YADIRA 
EDITHA LEON ENCALADA, identificada con DNI  N° 72424099, natural de LIMA, 
ocupación MARKETING, nacionalidad PERUANA,  de  26 años de edad, estado 
civil  SOLTERA,  Domiciliada en  AV. MORALES DUAREZ N° 1260 - CARMEN DE 
LA LEGUA - REYNOSO, van a contraer matrimonio en esta corporación edil. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas como lo 
estipula el artículo 253° del Código Civil.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 04 de Setiembre del 2024.
Abog.  JANIO ROMMEL INOCENTE PECHO

SUB GERENTE DE REGISTROS CIVILES

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA  REYNOSO

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005694
                EXP. N° 0017673- (02-09-2024)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ALFREDO SANCHEZ VIDAURRE, (1)DNI 
(2) Otros (1) 80340332, NATURAL DE: 13 Lambayeque - 03 Lambayeque - 07 Motupe, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 47 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Dependiente, DOMICILIO:  Mz. 18, Lt. 06 AH. Nuevo Lurín - Jr. Uruguay. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: SONIA GUIA CARDENAS, (1)DNI (2) Otros (1) 09525994, 
NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurin, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 50 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: Mz. 4, Lt. 18 AH. Nuevo 
Lurín - Jr. 25 de Marzo. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el presente 
documento.  LURÍN, 05 de SEP del 2024

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana


